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SECRETAR'A  MUNICI PAL

DECRETO  NO E-2703/2O17                    /

COLINA,   28 de diciembre de 2017.

VISTO:  Acuerdo  NO  151   adoptado  por  el  H.  Concejo
Municipal en Ses¡ón Ordinaria NO 35 (periodo 2016-2020) de fecha 28 de diciembre de 2017.
Estos  antecedentes:   Memorándum  NO  822/2017  de  fecha  26  de  diciembre  de  2017  del
Director  de  Secplan  (S)  mediante  el  cual  solicfta,  entre  otro,  autorización  del  H.  Concejo
Municipal  para  aporte  al  Programa  PRODESAL  año  2018,  por un  monto  de  $  8.500.000.-
(ocho  millones  quinientos  mil  pesos)  ;  y,  en  confomk]ad  a  La  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Constítuc¡onal de  Mun¡cipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a  la  ¡nfomación  pública y
su  reg'amento;  Ley  NO  19.880  sobre  base de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los acto§ de  los órganos de  la  adm¡nistrac,ón del estado,

DECRETO:

Promubase  el   acuerdo   NO   151   adoptado   por  el   H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria NO 35 (periodo 2016-2020) de fecha 28 de diciembre
de  2017,  SE  ACUERDA:  Aprobar  compromiso  de  aporte  munic¡pal  al  convenio  para  la
ejecuc¡ón  del  Programa  Prodesal,  para  el  año  2018,  por  un  monto  de  $  8.500.000.-(ocho
millones quinientos  mil  pesos),  que  atenderá  a pequeños agropecuarios de  la comuna.

DISTRIBUCION

ANOTESE,  COMUNIQuESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.)  DAVID VEGA BECERRA

Secretario MunicipaI  (S)

Sres.  Concejales
Administrador Municipal
Secretaria  Municipal
Direcc¡ón  de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Oficina Agrícola
Dirección  de Administración  y  Finanzas
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Oficina de  Partes y Archivo
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EI  Honorable  Concejo  Munlcipal,  por la  mayoria  de  sus  m®mbros  presentes,  y con  el voto
de abstenck5n del concejal Vásquez y concejal Escobar,  adopta el súu¡ente acuerdo:

ACUERDO   NO   i5i_2oi7

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Memorándum  NO  822/2017  de  fecha  26  de  diciembre  de
2017  del  Director de  Secplan  (S)  mediante  el  cual  sol¡cfta,  entre  otro,  autorización  del  H.
Concejo  Mun¡cipal  para  aporte  al  Programa  PRODESAL  año  2018,   por  un  monto  de  $
8.500.000.-(ocho  millones  quiníentos  mil  pesos)  ;  y,  en  confomidad  a  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constítucional de  Municipalídades,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a  la  ¡nfomación
p+blica  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administratívos
que rigen los actos de los órganos de la adminístración del estado,  SE ACUERDA: Aprobar
LÚmprom¡so de aporte munic,pal al convenio para la ejecucíón del Programa Prodesal,  para
el  año  2018,   por  un  monto  de  $  8  500.000.-(ocho  millones  qu¡nientos  mil  pesos),  que
atenderá a pequeños agropecuarios de la comuna.


